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AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA 
090-2013-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

DESPACHO DEL DR. MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA 090-2013-TCE (APELACIÓN) 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 
sábado 9 de marzo de 2013.- Las 13h00.- VISTOS.- Agréguese al expediente 
el libelo de recurso de apelación interpuesto el señor José Vicente Ronquillo 
Chiluisa, con la firma de su abogado patrocinador, Dr. Luis Santiana, recibido 
en esta relatoría el día 8 de marzo 2013, las 14h51, recurso de apelación 
para y ante el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a la sentencia dictada 
por esta judicatura de nivel inferior de fecha primero de marzo de 2013, las 
16h00 y habiendo atendido la petición horizontal de aclaración por parte del 
accionado, de fecha cinco de marzo de 2013, las 09h45, (fojas 52-53) 
notificado de fecha cinco de marzo de 2013, las 1 Oh1 O. Por ser el estado de la 
causa DISPONGO: PRIMERO.- El accionado por haber presentado el Recurso 
de Apelación dentro del plazo dispuesto en el Artículo 269 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, se acoge y acepta a trámite.- SEGUNDO.- Córrase traslado del 
presente auto al Secretario General de este Tribunal, acompañando el 
expediente físico para trámite legal correspondiente. TERCERO.- Notifíquese 
con el presente auto Accíonante Dr. Carlos Pólit Faggioni, Contralor del 
Estado en el casillero Contencioso Electoral No. 30, y en el correo electrónico 
contraloría.estado17@foroabogados.ec, al Doctor Marcelo Mancheno Mantilla, 
Director de Asuntos Éticos, Participación Ciudadana y Control Patrimonial de la 
Contraloría General del , al Dr. Diego Abad León Director de Patrocinio, 
Recaudación y Coactivas de la Contraloría General del Estado; al Ab. 
Sebastián Díaz Dahik, la Contraloría General del Estado. Notifíquese a los 
accionados Economista José Santacruz, Gerente Administrativo 
Financiero de la EPMMOP en el casillero contencioso electoral No. 31, y en el 
correo electrónico ernpr,~~;a.epmmop17@foroabogados.ec y al Dr. Luis 
Santiana Ortiz, en el correo electrónico: 
luis.santiana@epmmopJJQb Abogado patrocinador del Econ. José Luis 
Santacruz, Gerente de I:YMMOP del Sr. José Vicente Ronquillo Chiluisa, 
Chofer de la EPMMO en el Casillero Contencioso Electoral No. 31. 
CUARTO.- Actúe la Ab. Solórzano Zambrano, Secretaria Relatora de 
este despacho.- QUINTO.- Publíquese el presente auto en la página web
cartelera virtual del Tribu 1 Contencioso Electoral.- Notifíquese y Cúmplase.
f) Dr. Miguel Pérez DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL. 



CERTIFICO.- Quito, 9 de marzo de 2013 
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Ab. Nievá,~Jól7áno Zambrano 
SECRETARl~RELATORA 
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